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Señor:  
JUEZ 24 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI (V)  
E.                  S.                       D.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto: Descorrer traslado a la Contestación de la demanda.  
 
JUAN DAVID HURTADO CUERO, mayor de edad, vecino y domiciliado en la 
ciudad de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.648.430 de 
Cali(V), y portador de la tarjeta profesional No. 232.605 del C.S.J., en mi calidad 
de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito procedo a descorrer traslado a la Contestación de la 
demanda de la siguiente forma: 
 
Si para la parte demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, el termino 

de prescripción inició el 01 de julio de 2020, es claro que el texto del artículo 

1081 del Código de Comercio el cual establece que el termino de prescripción 

extraordinaria tiene un término de 5 años que inicia desde que nace el respectivo 

derecho, es decir, el 01 de julio de 2020 y termina el 30 de junio de 2025.  

 

En ese orden de ideas, para la víctima se entiende ocurrido el siniestro desde 

que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, es decir, desde el 

momento en que el asegurado cause perjuicio a ésta, y para el asegurado, desde 

la presentación de la reclamación judicial o extrajudicial que realice la victima 

para el pago de la indemnización.   

 

Con relación a la presentación de la reclamación judicial o extrajudicial que 

debe realizar la víctima, es importante precisar que la reclamación judicial es la 

presentación de la demanda  y la extrajudicial  es la petición formal que  realice 

la víctima a la compañía de seguros  y/o asegurado, pero también lo puede 

realizar con la audiencia de conciliación establecida en la Ley 640 de 2001,   así 

no se materialice la  demanda, no obstante, el asegurado se ve obligado a 

presentar demanda contra la aseguradora con el fin de interrumpir la 

prescripción que le está corriendo, dado que para él no existe otro medio con el  

cual pueda interrumpir dicho término.   

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia indica:  

 

“(…) De allí, que fuera necesario definir la importancia de cada uno 

de estos momentos, lo que hace el artículo 1.131 del Código de 

Comercio en la siguiente forma: el hecho externo imputable al 

asegurado es determinante para estimar estructurado y ocurrido el 

siniestro sin que se requiera actividad o hecho posterior alguno. En 

cambio, la segunda actividad de confrontación contractual está 

encaminada a establecer teóricamente la responsabilidad del 

asegurador frente al asegurado, teniendo en cuenta el contenido del 
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contrato y sus limitaciones convencionales y legales (arts. 1127, 1055, 

1128, 1229 y 1130 C.Co.). Pero el tercer hecho, el de la demanda 

judicial o extrajudicial de la indemnización de la víctima al 

asegurado, lo toma el citado precepto como hecho mínimo para la 

exigibilidad de la responsabilidad que puede reclamar el asegurado 

frente al asegurador. La ley no le exige al asegurado que primero sea 

declarado responsable para luego demandar la responsabilidad del 

asegurador; pero en cambio le exige por lo menos se le haya 

demandado la indemnización. Por ello perentoriamente se prescribe, 

en términos inequívocos, que dicha "responsabilidad...solo podrá [sic] 

hacerse efectiva cuando el damnificado o sus causahabientes 

demanden judicial o extrajudicialmente la indemnización (Art. 1131 

C.Co.) (Subraya la Sala). Luego si solo desde ese instante puede 

reclamarse la responsabilidad al asegurador por parte del asegurado, 

mal puede hacérsele el cómputo de la prescripción desde época 

anterior”1 

 

Por lo tanto, no existe prescripción de la acción para reclamar el seguro tomado. 

 

En lo referente a la OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO, en el expediente 

digital que reposa en el despacho judicial, existe material probatorio que dan 

muestra que se cumple cabalmente, con los requisitos legales para lo que se 

reclama en la presente demanda y el juramento estimatorio. 

 

Por lo anterior, es claro que no solo basta con realizar una oposición al 

juramento estimatorio, sin que se aporte pruebas que sean contrarias a las 

anexas a la demanda, debido a que todo debe ser demostrado. 

 

Sobre los otros aspectos se deberán ventilar en el trámite del proceso, en este 

orden de ideas, solicito al honorable despacho lo siguiente: 

 

1. No conceder a las pretensiones de la parte demanda ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

2. Fijar fecha para audiencia inicial. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Del señor Juez, atentamente,  

 
 
_____________________________ 
JUAN DAVID HURTADO CUERO  
C.C. No. 1.130.648.430 de Cali (Valle) 
T.P. No. 232.605 del C.S de la J. 
 

 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil.  Sentencia del 18 de mayo de 1994.  Magistrado 

Ponente: Dr. Pedro Lafont Pianeta 
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